
(: MUNICIPALIDAD PRO\INCIAL DE LAMBAYE qUE
"Lanba$equp4 Cuna del Primer Grito Libertorio en el Norte del perúl'
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CONTRATO N" O 02-2022tMPL-GM
ADJUDICACIÓN SIIVPL rFl N' 025-2021-MPUCS

lr

c ACIÓN D DE CONSULT R PARA EL
EACI N DEL SERVICIOPEOIENT

EDUCATIV LAI E.OE N' 448 I N rctAL JARD NEN EL C.P SANTO TOMAS DEL DISTRITO
DEL PROYE R

DE LAMBA YE UE. PROVINCIA DE LAMBAYEOUE. DEPARTAMENTO DE AMBAYEQUE.

conste por el presente documento, ta GoNTRATAC|ÓN DEL SERV|CIO DE CONSULTORIA
PARA LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN:
CREACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA I,E. N'448 INICIAL JARDIN EN EL C.P SANTO
TOMAS DEL DISTRITO DE LAMBAYEOUE, PROVINCIA DE LAMBAYEQUE,
DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE, que cetebra de una parte LA MUNtCtpALtOAD
PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE con RUC No 20115975234, con dom¡citio tegal en ta Av
Bolívar No 400 de la Prov¡ncia de Lambayeque, Departamento de Lambayeque, debrdamente
representada por el Abg. BRANKO ANTONIO FLORES MUñOZ, con DNt N. 16799591, en su
cal¡dad de GERENTE MUNICIPAL des¡gnado mediante Resotución de Atcatdia No 313-
2021IMPL-A, quien procede en uso de las facultades previstas en Ia Resolución deAtcaldia No
319-2021/¡ilPL-A de fecha 25 de octubre de 2021,Ias mismas que fueron ratificadas con la
Resolución de Alcaldía N" 001-2022/MPL-A de fecha 03 de enero de 2022, a qu¡en en adelante
se le denominará LA MUNICIPALIDAD y de ta otra parte CONSORCTO CONSULTOR -
EJECUTOR QM, conformado por CONSTRUCTORA [/tARpE SOCTEDAD ANóN|N¡A
CERRADA, con RUC N'20602104479, inscr¡ta en la Part¡da electrónica N" 11255968, det
reg¡stro de personas juridicas de Chiclayo, con domlcilio en Calle los Geranios Mz "t" Lt. "2" Urb.
Los Rosales - Lambayeque, debidamente representada por su Gerente General Sr. pedro
Teobaldo Quiroz Juárez ident¡ficado con DNI N" 17554088, con poder inscrito en el Asiento
A0001 de la Partida electrónica N" 11255968, y Cesar Augusto Mendoza Vidat identificado con
DNI N'41644917, con RUC N" 10416449177, con Dom¡cilro en Av. Mariscat Ureta N'2140 Urb.

s Almendras - Jaén - Cajamarca, Consorcio Representado por el Sr ALAN SANTIAGO
CHAVEZ NUNURA, identificado con DNI N'43419266; domicilio del Consorcio Calle Olimpo N"
128 - 2do piso Urb. EI Parafso - Chiclayo - Ch¡ctayo, con número de contacto 958612095, correo
electrón¡co consorc¡oejecutorqm@hotma¡l.com, a quien en adelante se le denominará EL
CONTRATISTA quien señala haber l¡bremente conven¡do en celebrar el siguiente contrato en
los términos contenidos en las cláusulas siguientes:

CLAUSU A PRIMERA: ANTEC EDENTES

Oue, mediante el Acta de Evaluación Económica y Otorgamiento de Ia Buena pro, de fecha
15,12.2021 el comrté de selección otorga la buena pro por unanim¡dad a CONSORCIO
CONSULTOR - EJECUTOR QM, por el monto de S/. 73,503.67 (SETENTA Y TRES MtL
QUINIENTOS TRES CON 67/10 SOLES). Cuyos detattes constan en tos documentos integrantes
del presente contrato.

ul
ul CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO

El presente contrato tiene por objeto ta CONTRATACTóN DEL SERV|C|O DE CONSULTORIA
PARA LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN:
CREACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA I,E. N'448 INICIAL JARDIN EN EL C,P SANTO
TOMAS DEL DISTRITO DE LAMBAYEOUE, PROVINCIA DE LAMBAYEQUE,
DEPARTAIVIENTO DE LAIVBAYEQUE, conforme a los Tárm¡nos de Referencia que forman parte
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CLÁ TE RA: M TO CONT CTUA

c USULA ART ORMA D AGO
La En
Parcia
por pa

!L moltto total del presente contrato ascrende a s/. 23,503.67 (SETENTA y rRES MrL
QUINIENTOS TRES CON 67/10 SOLES), que incluye todos tos impuestos de Ley.

Este monto comprende er costo der servicio, asf como todo aquelo que sea necesario para ra
correcta ejecución de la prestación mater¡a del presente contrato.

tidad_real¡zara el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista, en pagos
les Para el proced¡m¡ento de pago, este se hará a la emisión del informe de conformiáad
rte del área usuar¡a de la siguiente forma de acuerdo a lo indicado en los TDR:

o ler Pago: Equ¡valente al tre¡nta por ciento (30%) a la conformidad del 1er
entregable por parte del área usuaria: Área de Estud¡os y proyectos y V.B. de
la Sub Gerencia de Obras, formulación y Asistencia Técnica.

. Zdo Pago: Equivalente al setenta por c¡ento (70%) a la conformidad del
2do entregable por parte del área usuarie: Area de Estudios y proyectos y V.B.
de la Sub cerenc¡a de Obras, formutación y Asistenc¡a Técnióa y eñ base á ellos
documento resolutivo em¡tido por el órgano competente de la entidad.

La Ent¡dad paga las contraprestaciones pactiadas a favor del contratista dentro de los quince (1s)
dÍas_ calendarios s¡guientes de otorgada la conform¡dad de los servic¡os, siempie que'sé
verifiquen las cond¡ciones estab¡ecidas en el contrato para ello, oa¡o responsáuitioáa oet
funcionario competente.

La conform¡dad se emite en un prazo máximo de quince (rs) dlas, balo responsabir¡dad de¡
func¡onario que debe em¡t¡r la conformidad.

En caso de retraso en ros pagos a cuenta o pago final por parte de LA MUNrcrpALrDAD, sarvoque se deba en caso fortu¡to o fueza mayor, EL coNTFiATrsrA tendrá derecho at págo áe
intereses legales conforme a lo establecidó en el arUculo 39 de la Ley de contrataciánás del
Estado y en el artículo 171' de su Reglamento, los que se computan áesde la oportunidad enque el pago debió efectuarse.

El pago se encontrará afectado con cargo a Ia Nota de certificac¡ón de crédito presupuestario
N' 0000001394.

El coNsoRclo coNsuLToR - EJEcuroR eirt, presenta su cuenta ccr der consorc¡ado
CONSTRUCTORA MARPE SOCIEDAD ANÓNIMA óERRADA: CCI N" 01,1-285.000100148642-40 del Banco continentar - BBVA; cta cte. N' 0011-o2gs-01 0014864240, der Banco
continental- BBVA, cuenta de Detracción N'oo-301-049773 áei eanco oe ra Nación.
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ú prestarán en el plazo de SESENTA (60) DÍAS CALENDARTOS. con tabilizados a part¡r del día

c US UI : DEL DE EJEC NO PREST ct
El plazo de elecuc¡ón de los servicios de Consultoría materia de la presente convocatoria se

s¡guiente de la suscripc¡ón por ambas partes del acta de inicio de plazo contractual del servicio
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Pr¡mer Entregable: El primer entregable tendrá como plazo máximo de presentac¡ón por
parte del consultor a los 30 dfas calendarios de haberse suscr¡to el Acta de in¡cio de
plazo contractual del servic¡o de consultoría.

Segundo Entregable: El Segundo Entregable (entrega f¡nal), tendrá como plazo máximo
de presentación por parte del consultor a los 30 dias calendarios, después de haber
recibido la notif¡cación de la conformidad del Primer Entregable por parte de la ent¡dad

CLÁUSULA SEXTA: PARTES I EGRANTES DEL CONTRATO
El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, asÍ como los
documentos der¡vados del proced¡miento especial de selección que establezcan obligaciones
para las partes.

CLÁUSULA SETIMA: GARANTIAS

De conform¡dad con el artÍculo'152 del Reglamento no se constituirá garantía de f¡el
cumplimiento del contrato ni garantÍa de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias, en
contratos cuyos montos sean ¡guales o menores a doscientos mil soles (S/ 200,000.00). Dicha
excepción también aplica a los contratos der¡vados de procedimientos de selección por relación
de ítems, cuando el monto del ítem adjud¡cado o la sumatoria de los montos de los ítems
adjudicados no superen e¡ monto señalado anteriormente

CLAUSULA OCTAVA: CONF OR IDAO Y APROBACION SERVICIO
La conformidad del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de Ia
Ley de Contrataciones del Estado.

La Entidad, luego de verif¡car el cumplimiento de cada uno de las partes del expediente Técnico,
procederá a otorgar la conformidad y aprobación correspondiente. Esta la realizará el Área de
Estudios y Proyectos con V" B' de la Sub Gerencia de Obras, Formulac¡ón y As¡stencia Técnica
de Proyectos y la Gerencia de lnfraestructura y Urbanismo.

La notificac¡ón de la conformidad le será cursada por escrito al consultor, la aprobación y
conform¡dad definitiva se otorgará, con la aprobac¡ón y emis¡ón de la Resoluc¡ón del Expediente
Técnico por parte de la Entidad.

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las m¡smas a EL CONTRATISTA,
indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menos de dos
(2) n¡ mayor de d¡ez (10) dlas, dependiendo de la comple.i¡dad. Sl pese al plazo otorgado, EL
CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver el
contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencim¡ento del
plazo para subsanar

CLAUSULA NOVENA: DECLARAC ION JURADA DEL CONTRATISTA
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumpl¡r las obl¡gaciones
der¡vadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabil¡tado para contratar con el Estado
en caso de incumplimiento.

CLAUSULA DÉCIMO: CONFIDENCI ALIDAD DE LA INFORMACION.
La informac¡ón obtenida por'EL CONTRATISTA" dentro del cumplimiento de sus servicios, así
como sus informes y toda clase de documentos que produzca, relac¡onados con la ejecución de
sus servicios será confidencial, no pudiendo ser divulgados por "EL CONTRATISTA". Los tltulos
de propiedad, derechos de autor y todo otro tipo de derechos de cualqurer naturaleza sobre
cualq uier material ducido bajo las estipulaciones de este contrato son cedidos a
"Munic¡pal¡dad P Lambayeque" en forma exclusiva. Quedando obl¡gado a guardar
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La recepc¡ón conforme de Ia prestación por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su derechoa reclamar posteriormen te por defectos o vicios ocultos, conforme a lo d¡spuesto por los artículos40' de la Ley de Contrataciones del Estado y 173 " de su Reglamento.

EI plazo máx¡mo de responsabilidad del contratista por errores o deficiencias o por vic¡os ocultoses no menor de tres (03) años, contado a part¡r de la conform¡dad otorgada por LAUNICIPALIDAD
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tra scurrido no Ie resulta imputable. En este último caso la calif¡cación del retraso comorf¡cado por parte de LA MU NICIPALIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costosdirectos de ningún tipo, confo rme el numeral 162.s del artfculo 162 del Reglamento de la Ley deContrataciones del Estado

a.bsoluta reserva aún después de haber prescrito er documento contractuar, caso contrario ra"Munic¡palidad prov¡nciar de Lambayeque';, poora áriiáiL. ácJiones tegates pertinentes.

-para 
plazos mayores a sesenta (60) dfas o;

0 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días.

retraso se just¡f¡ca a través de ra sor¡citud de ampriación de prazo debrdamente aprobado

icionalmente, se considera justificado el retraso v en consecuencia no se apl¡ca penal¡dad,
cuando EL CONTRATISTA acredite. de modo objet¡vamente sustentado, que el mayor tiem po
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S¡ EL CONTRATTSTA ¡ncurre en retraso injusttf¡cado en la ejecución de las prestaciones objetodel contrato, LA MUNICT PALIDAD le aplica automáticam ente una penalidad por mora por cadadia de atraso, de acuerdo a la stgu¡ente fórmula

Penalidad D¡aria =
0. 10 x Monto

Dónde
F x Plazo en dÍas

cuando se llegue a cubrir er montoñáxrmo de ra penar¡dad por mora o er monto máximo paraotras penal¡dades, de ser et ca io, LA ENTTDAD puáde resotvárel contrato por i.;r;;li;;;ri;. -
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Otras enalidades
N' enalidadUS U dtos ae tca Ic nó ed Forma de calculo Procedimiento

personal acreditado
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los sesenta (60) dÍas, de conformidad
con las disposiciones establecidas en el
numeral '190.2 del artículo 1 90 del
re lamento

Cuando el

0.5 UIT por cada día
de ausencia del
personal

Según informe del
área de estud¡os y
Proyectos

2 En caso el contrat¡
obligación de ejec
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utar la presentación
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debidame
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CLÁUSULA DEc IM O TERCERA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del
artfculo 32 y artÍculo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su
Reglamento De darse el caso, LA MUNICIPALIDAD procederá de acuerdo a lo establec¡do en
el artÍculo 165 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado.

CLÁSULA DEcIMo CUARTA: RESPoNSABILIDAD DE LAS PARTES
Cuando se resuelva el cont[ato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir

daños y perjuÍcios ocasionados, a través de Ia ¡ndemnización correspond¡ente. Ello no obsta
la aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecun¡ar¡as a que dicho incumpl¡m¡ento
diere lugar, en el caso que éstás correspondan.

Lo señalado precedentemente no exrme a n¡nguna de las partes del cumplimiento de las demás
obligac¡ones previstas en el presente contrato.

EIÁSUI-I DEcIMo QUINTA: ANTIcoRRUPcIÓN
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una
persona jurÍd¡ca a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración,
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a Ias que se
refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, negoc¡ado
o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneflcio o ¡ncentivo ilegal en relación al
contrato
Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del
contrato, con honestidad, probidad, verac¡dad e integridad y de no cometer actos ilegales o de
corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas,
¡ntegrantes de Ios órganos de admin¡stración, apoderados, representantes legales, funcionarios,
asesores y personas vinculadas a las que se refiere el artÍculo 7" del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.
Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de
manera directa y oportuna, cualqu¡er acto o conducta ilicita o corupta de la que tuviera
conocimientoi y i¡) adoptar medidas técn¡cas, organizativas y/o de personal aprop¡adas para
evitar los refer¡d cticas
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3 En caso de que el personal no se
encuentre en el dom¡c¡lio establecido en
el Contrato, y/o en la Oficina consignada
como lugar de la prestación para la
recepc¡ón de las notificaciones d¡rigidas
al consultor y/o equipo técnico para las
coordinaciones programadas

0 5 UIT por cada
vez que suceda Según informe del

área de estudios y
Proyectos.

4

)

No responder a las solicitudes escritas
de la Entidad en el plazo establecido

0.5 UIT por cada vez
que suceda

Según informe del
área de estud¡os y
Proyectos.

Incumplim¡ento en la subsanación de
observaciones fuera del plazo
establecido

0.5 UIT por cada vez
que suceda

Según informe del
área de estudios y
P[oyectos.

6 S¡ el profesional integrante del equipo
técnico no se presente a la sustentación
del entregable respectivo

Según informe de¡
área de estudios y
Proyectos.

7 lncumplimiento en la subsanación de
observaciones fuera del plazo
establecido

0.5 UIT por cada vez
que suceda

0.5 UIT por cada vez
que suceda

Según informe del
área de estud¡os y
Proyectos.
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clÁusull oÉCIMO SEXTA: MARCO LEGAL EL CONTRATO

GLÁUSULA DÉCIMO SÉTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven
mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes.
Cualquiera de las partes trene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias
dentro del plazo de caducidad prev¡sto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.
Facultativamente, cualqu¡era de las partes tiene el derecho a solic¡tar una concil¡ación dentro del
plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el articulo 224 del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado, sin perju¡c¡o de recurrir al arb¡traje, en caso no se llegue a un
acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parctal. Las controversias sobre nu¡idad
del contrato solo pueden ser sometidas a arb¡traje.
El Laudo arbitral emitido es inapelable, def¡n¡tivo y obligator¡o para las partes desde el momento
de su notificac¡ón, según lo previsto en el numeral 45.21 del artfculo 45 de la Ley de
Contratac¡ones del Estado.

CLAUSUL A DÉCIMO OCTAVA: FACULT DE ELEVAR A ESCRITU RA PUBLICA
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corr¡endo con
todos los gastos que demande esta formalidad.

DECIMO PARA EFECT A EC ct
CTUAL

partes dec¡aran el siguiente domicilio para efecto de las notif¡caciones que se realicen
nte la ejecución del presente confatoi

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Catte Botivar N" 400 - Distriro de Lambayeque - Provincia de
mbayeque - Departamento Lambayeque

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: Calle Olimpo N' 128 - 2do p¡so Urb. Et Paraiso - Chictayo -
Chiclayo

Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contratac¡ones del Estado y su Reglamento,
en las d¡rectivas que emita el OSCE y demás normat¡va espec¡al que resulte apl¡cable, serán de
aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda,
y demás normas de derecho privado.

lq

oL

(4

La variación del domicilio aqul declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra
parte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendar¡o.
De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las
partes lo f¡rman
19 días del mes

Diskrbúcrón:

BAbog
TE rtlUlliclP l

,LA NTIDAD'

r cuadruplicado en señal de conformidad en Ia ciudad de Lambayeque a los
to de 2022

c0NS0RCl0 ü(r:

o)'e| llut\oz Chavez Nunura
ANTE COMUN

27 dic. L82o / 2020
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